
  Movers Soluciones Integrales S.C.

Ciudad de México a 22 de marzo de 2024
Estimados (as)

Hacemos de su conocimiento que la Secretaria de Economía publicó en el D.O.F del 
22/03/2024 los siguientes Acuerdos, cabe mencionar, los tres primeros Acuerdos refieren 
principalmente a la creación de NICO 01 para GLOBOS DE PLASTICO METALIZADO 
de la fracción arancelaria 9503.00.23 Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete 
fabricadas exclusivamente de materias plásticas, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 9503.00.22 y por ende el cumplimiento de la NOM-015-SCFI-2007 y del 
Aviso Sanitario ante la Cofepris:
 
SECRETARIA DE ECONOMIA:
 
·         ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los Números 

de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación.
 
·                 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que la Secretaría de 

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de 
comercio exterior.

 
·                 ACUERDO que modifica al diverso que establece las mercancías cuya 

importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Salud.

 
·                 ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 12 de la Comisión 

Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua.

Si tienes alguna duda o requieres asistencia adicional, no dudes en ponerte en contacto 
con nosotros.

ATENTAMENTE:

Lic. Guillermo Domínguez Rodríguez.
gdominguez@aamovers.com.mx

Lic. Elizabeth Santiago.
esantiago@aamovers.com.mx
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